
Santiago, diecinueve  de noviembre de dos mil diecinueve. 

VISTO:

En  estos  autos  Rol  N  12.549-2016  del  Tercer  Juzgado  Civil  de°  

Santiago sobre prescripci n extintiva de derechos y acciones de cobro deó  

cr dito solidario universitario, caratulados Castro Riquelme, Eric Estebané “  

con Universidad Tecnol gica Metropolitana , mediante fallo de quince deó ”  

junio  de  dos  mil  diecisiete,  escrito  a  fojas  71  y  siguientes,  se  acogió 

parcialmente la demanda de prescripci n extintiva de la acci n de cobro deó ó  

los cr ditos concedidos a la actora para el financiamiento de sus estudiosé  

superiores  y,  asimismo,  se  dio  lugar  a  una  demanda  reconvencional  de 

cobro de pesos. 

La demandante apel  el fallo y el tribunal de alzada de esta ciudad loó  

confirmo  en  su  pronunciamiento  de  veintinueve  de  marzo  de  dos  mil 

dieciocho, que se lee a fojas 118.

La  misma  parte  impugn  esta  decisi n  mediante  un  recurso  deó ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el recurso de casaci n en el fondo denuncia queó  

el fallo ha infringido los art culos 13, 22, 2492, 2497 y 2515 del C digoí ó  

Civil, 7 y 11 de la Ley N  19.287. °

Aduce que se quebranta el  art culo 13 del  C digo Civil  por falsaí ó  

aplicaci n del  principio de especialidad,  toda vez que para pronunciarseó  

sobre la vigencia de las acciones de cobro los jueces acuden a la regla del 

art culo 11 de la Ley N  19.287, que faculta al administrador del cr ditoí ° é  

universitario  para  fijar  una  cuota  anual  representativa  de  ingresos  en 

funci n del saldo deudor respecto de los egresados que no los declaran en laó  

forma prevista en el art culo 9 de ese mismo cuerpo legal. Empero, comoí  

ninguna de las disposiciones de esa ley se refieren a la prescripci n, sta seó é  

rige por las reglas comunes de la Ley N  18.092 y del C digo Civil, seg n° ó ú  

sea el caso.  
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Y as , en el err neo entendidoí ó  de que habr a operado el mecanismoí  

previsto en el art culo 11 de la Ley N  19.287, el fallo viola los art culosí ° í  

2492,  2497 y  2515  del  C digo  Civil  por  falta  de  aplicaci n,  pues  esasó ó  

disposiciones permiten declarar la extinci n de las acciones de cobro, habidaó  

consideraci n  a  que  entre  el  a o  2007  y  el  1  de  junio  de  2016  laó ñ  

demandada no ejerci  acci n ni derecho alguno para la soluci n del cr ditoó ó ó é  

que reclam  por la v a de reconvenci n. ó í ó

En efecto, de acuerdo a las reglas generales preteridas, el t rmino deé  

prescripci n es de tres o cinco a os y se cuenta desde que la obligaci n seó ñ ó  

hace exigible, circunstancia que en la especie est  definida por la regla delá  

inciso tercero del art culo 7 de la Ley N  19.287, esto es, al 31 de diciembreí °  

de  la  anualidad  en  que  se  cumplan  dos  a os  consecutivos  sin  que  elñ  

beneficiario  se  matricule  en  alguna  instituci n  de  educaci n  superioró ó  

reconocida por el Estado. Luego, a contar de ese momento rige el lapso 

previsto en el art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Del mismo modo, la transgresi n de los art culos 7 y 11 de la Ley Nó í ° 

19.287 y 22 del C digo Civil se produce porque no se considera que eló  

primero de esos preceptos consagra la exigibilidad del cr dito distinguiendoé  

entre  alumnos  egresados  y  no egresados.  Respecto  a  los  egresados,  ello 

acontece el 31 de diciembre del segundo a o desde su egreso; en cambio,ñ  

sin mediar egreso, el cr dito se hace exigible el 31 de diciembre del segundoé  

a o consecutivo en que el alumno no se haya matriculado. ñ

Empero,  los  sentenciadores  rechazan  parcialmente  la  demanda  y 

acogen la reconvencional de cobro de pesos por las cuotas de los a os 2011ñ  

y 2012 que no estar an prescritas ni extinguidas legalmente al estimar que laí  

situaci n  del  demandante  est  prevista  en  el  art culo  11  de  la  Ley  Nó á í ° 

19.287, sin considerar la regla tercera del art culo 7, que precisamente seí  

refiere a la situaci n del recurrente, quien dej  pasar m s de dos a os sinó ó á ñ  

matricularse, caso en el cual la deuda se hizo exigible a partir del 1 de 

enero del a o 2007. ñ
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Adem s, se infringe esa normaá  al  aplicarla  a una situaci n  que noó  

prev ,  puesto que lo all  regulado es la forma de calcular la cuota anualé í  

exigible a los egresados que no presenten declaraci n.ó

Dichas inadvertencias permiten arribar a la equivocada conclusi n deó  

que era procedente que la autoridad universitaria hiciera uso de la facultad 

contenida en esa disposici n para dividir la obligaci n en cuotas, validandoó ó  

as  un acto unilateral  que signific  alterar  la  regla de exigibilidad de laí ó  

obligaci n del inciso 3  del art culo 7 de la Ley N  19.287, siendo un erroró ° í °  

sostener -como lo hace el fallo recurrido- que no se trata de un plazo nico“ ú  

de prescripci n . ó ”

En su opini n, el plazo es uno s lo y corresponde al previsto en eló ó  

art culo 2515 del C digo Civil, lapso que en la especie transcurri  en suí ó ó  

integridad, atendido que entre el a o 2007 y la fecha de notificaci n de lañ ó  

demanda  -1  de  junio  de  2016-  la  demandada  no  reclam  el  pago,ó  

encontr ndose prescritas, en consecuencia, las acciones de cobro, ya seaná  

ejecutivas u ordinarias.

 Se transgrede, en fin, el art culo 22 del C digo Civil al desatender elí ó  

contexto de la ley al momento de interpretar la disposici n y concluir, sobreó  

la base de ese error, que la facultad del art culo 11 de la Ley N  19.287í °  

puede emplearse tambi n con deudores que no se matriculen por dos a osé ñ  

consecutivos. 

SEGUNDO: Que de los planteamientos desarrollados por las partes 

en  sus  escritos  fundamentales  se  aprecia  que  no  existe  controversia  en 

cuanto  a  que:  a)  el  actor  ingres  a  estudiar  las  carreras  de  dise o  yó ñ  

arquitectura impartidas por la Universidad Tecnol gica Metropolitana; b)ó  

sus estudios fueron financiados con cargo al  Fondo Solidario de Cr ditoé  

Universitario,  suscribiendo  al  efecto  tres  pagar s  que  no  fueroné –  

acompa ados-  los d as 17 de marzo de 1999, por 20.7 UTM; 11 de marzoñ í  

de 2002, por 32.13 UTM y 3 de marzo de 2003, por 32.12 UTM, que no 

pag ; c) el demandante no volvi  a matricularse desde el a o 2004; y d)ó ó ñ  

salvo en el a o 2009, el actor no efectu  declaraci n jurada de ingresos.ñ ó ó
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La  discusi n  se  centra,  enó  cambio, en determinar desde cuando 

la obligaci n se hizo exigible y la fecha a partir de la cual debe computarseó  

el plazo de prescripci n de la acci n para exigir el cumplimiento.ó ó

En la demanda que el 18 de mayo de 2016 dirigi  en contra de laó  

Universidad  Tecnol gica  Metropolitana,  el  actor  solicit  se  declararanó ó  

prescritas  las  acciones  de  cobro  del  cr dito  universitario  por  haberé  

transcurrido  m s de catorce a os desde que abandon  los estudios queá ñ ó  

segu a en dicha instituci n, pretensi n que fund  en similares argumentos aí ó ó ó  

los desarrollados en el recurso de casaci n ya enunciado. A su turno, laó  

demandada dio cuenta que conforme a la Ley N  19.287 y ante la falta de°  

pago, el administrador del fondo solidario procedi  a fijar las cuotas anualesó  

para la soluci n de lo debido, parcialidades que se hacen exigibles el 31 deó  

diciembre de cada a o en que se deb an pagar las cuotas as  determinadas,ñ í í  

que, en este caso, deb an ser solventadas entre los a os 2007 y 2020. Deí ñ  

ellas, las correspondientes a los a os 2007 a 2010 figuran como pagadas,ñ  

puesto que el recurrente ten a ingresos inferiores a los exigidos por la ley.í  

Las de los a os 2011 a 2015 se encuentran morosas y las restantes figuranñ  

como emitidas  pero  a n  no  han  sido  devengadas  y,  por  ende,  no  sonú  

exigibles. En consecuencia, el monto total de deuda en mora asciende a 

126,9664 UTM. 

Invocando  jurisprudencia  de  esta  Corte  Suprema,  afirm  que  laó  

prescripci n  de  la  acci n  cambiaria  emanada  de  los  pagar s  suscritosó ó é  

voluntariamente por el beneficiario no extingue la obligaci n del mutuarioó  

de  solucionar  el  pr stamo  ya  que,  salvo  que  las  partes  lo  indiquené  

expresamente, no produce novaci n, conforme lo estatuye el art culo 12 deó í  

la Ley N  18.092. En consecuencia, la prescripci n de la acci n ordinaria° ó ó  

de cobro vinculada al  mutuo, la ejecutiva del  art culo 11 de la Ley Ní ° 

19.287 y la cambiaria que nace del documento mercantil subyacente se rige, 

cada una, por sus propias reglas. Y as , la acci n emanada del t tulo deí ó í  

conformidad al art culo 11 de la Ley N  19.287 es de tres a os a partir deí ° ñ  

la fecha de exigibilidad -que corresponde al 31 de diciembre del a o deñ  
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vencimiento de cada cuota para las acciones  ejecutivas-  y  la  ordinaria 

emanada del mutuo es de cinco a os,  por lo que las  deudas que en lañ  

especie  el  demandante  mantiene  por  concepto  de  cr dito  solidarioé  

universitario,  as  como  las  acciones  y  derechos  derivados  de  esasí  

obligaciones, se encuentran vigentes.

Inmediatamente  y  en  raz n  de  los  mismos  hechos,  reconvinoó  

deduciendo acci n ordinaria de cobro de pesos por la suma de  $1.982.211,ó  

m s intereses, reajustes y costas, correspondiente a las cuotas vencidas losá  

a os 2011 y 2012.ñ

Al  enfrentar  esa  pretensi n,  la  actora  principal  hizo  notar  que  laó  

contraria reconoce que su parte no cumpli  con su obligaci n de realizaró ó  

una declaraci n jurada de ingresos en el a o 2007 y que no se matriculó ñ ó 

despu s del a o 2004, fecha desde la cual, en su opini n y de acuerdo alé ñ ó  

art culo  7 de la Ley N 19.287, debe contabilizarse el plazo de dos a os. Deí ñ  

este modo, habi ndose hecho exigible la obligaci n el 1 de enero de 2007,é ó  

las acciones de cobro prescribieron el 1 de enero de 2012, a adiendo queñ  

no resulta aplicable la norma que permite fijar cuotas anuales ante el no 

pago, pues ello opera s lo para el caso que el deudor se matricule y efect eó ú  

la  declaraci n  jurada  respectiva,  citando a  esos  efectos  un  fallo  de  esteó  

tribunal de casaci n.ó

TERCERO: Que sobre la base de los hechos reci n mencionados y,é  

particularmente,  de  la  circunstancia  de  haber  abandonado  el  actor  sus 

estudios en el a o 2004, los sentenciadores expresan que los dos a os a queñ ñ  

se refiere el art culo 7 de la Ley N  19.287 se enteran el 31 de diciembre deí °  

2006, fecha desde que se hace exigible la obligaci n de pago, comenzando aó  

correr el  plazo de prescripci n  tanto de la  acci n ejecutiva como de laó ó  

acci n ordinaria.  Advierten, sin  embargo,  que ó “no se trata de un plazo  

nico,  pues  no  habiendo  el  actor  cumplido  con  su  obligaci n  enú ó  

conformidad al art culo 9 de la citada ley, en cuanto acreditar sus ingresosí  

mediante  una  declaraci n  jurada  (salvo  en  el  a o  2009,  de  acuerdo  aó ñ  

afirmaci n  de  la  demandada  no  controvertida  por  la  demandante),  laó  
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demandada,  Universidad Tecnol gica Metropolitana, procedió ó 

a hacer uso de la facultad contenida en el art culo 11 de la Ley, dividiendoí  

la  obligaci n  en  cuotas que  van  desde  el  a o  2007  al  a o  2020,  conó … ñ ñ  

vencimiento al 31 de diciembre de cada a o, como se establece en la propiañ  

ley . ”

Concluyen, en consecuencia, que el plazo de prescripci n, tanto de laó  

acci n ejecutiva como ordinaria, ó “no puede computarse nicamente a partirú  

del  01  de  enero  de  2007,  como  pretende  el  actor,  pues  ante  su  

incumplimiento, la demandada hizo uso de la facultad del art culo 9 de laí  

Ley 19.287, dividiendo la deuda en cuotas anuales, a las que se aplican las  

reglas generales de prescripci n, de 3 y 5 a os, encontr ndose a la fechaó ñ á  

prescritas las acciones ejecutivas para perseguir el cobro de las cuotas con  

vencimiento los a os 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, y la acci nñ ó  

ordinaria para perseguir el cobro de las cuotas con vencimiento los a osñ  

2007, 2008, 2009 y 2010 .”

Asimismo, debe entenderse que la acci n cambiaria emanada de losó  

tres pagar s aceptados por el demandante se encuentra prescrita al haberé  

transcurrido el plazo establecido en el art culo 98 de la Ley N  18.092, í °

Por consiguiente, acceden parcialmente a la demanda principal, solo 

en cuanto declaran prescrita la acci n cambiaria emanada de los pagar s,ó é  

as  como la  acci n  ejecutiva  para  perseguir  el  cobro  de las  cuotas  coní ó  

vencimiento  entre  los  a os  2007  y  2012,  ambos  inclusive,  y  la  acci nñ ó  

ordinaria para perseguir el cobro de las cuotas con vencimiento entre los 

a os 2007 y 2010, ambos inclusive.ñ

En cuanto a la acci n ordinaria de cobro de pesos deducida por v aó í  

reconvencional, habi ndose acreditado la existencia de la obligaci n en loé ó  

que  respecta  a  las  cuotas  de  los  a os  2011  y  2012,  no  prescritas  niñ  

extinguidas legalmente, acogen lo pedido y ordenan el pago de $1.982.211, 

m s incrementos que indican.á

CUARTO:  Que emprendiendo el  an lisis  del  recurso de nulidadá  

sustantiva  ya  enunciado,  cabe  precisar  que  la  acci n  de  prescripci nó ó  
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extintiva alegada dice relaci n con unó  cr dito  solidario  universitarioé  

otorgado a la recurrente conforme a la Ley N  19.287 de 4 de febrero de°  

1994,  que  modific  la  Ley  18.591  y  estableci  normas  sobre  fondosó ó  

solidarios de cr dito universitario. é

Ha de se alarse,  antes  que todo, que no existe en el  mencionadoñ  

estatuto  legal  norma  alguna  que  consagre  la  imprescriptibilidad  de  las 

deudas provenientes de cr ditos del fondo solidario universitario, por lo queé  

tales deudas bien pueden extinguirse por prescripci n, instituto de aplicaci nó ó  

general conforme lo dispone el art culo 1567 N  10 del C digo Civil queí ° ó  

rige contra toda persona, incluso en contra del Estado, seg n lo previene elú  

art culo 2497 del mismo cuerpo legal. í

Luego, en materia de prescripci n de las acciones de cobro de lasó  

deudas reguladas por la Ley N  19.287, reiteradamente ha se alado esta° ñ  

Corte que mientras la acci n cambiaria queda gobernada por las normas“ ó  

de la Ley N  18.092, la acci n ordinaria queda entregada a las normas° ó  

generales sobre prescripci n previstas en el p rrafo tercero del T tulo XLIIó á í  

del Libro IV del C digo Civil, ello por cuanto la Ley 19.287 no contieneó  

normas  especiales  que  regulen  este  modo  de  extinguir  las  obligaciones, 

puesto que sus art culos 8  y 17 contemplan las hip tesis en que opera laí º ó  

condonaci n del cr dito universitario  (sentencias reca das en los roles Nros.ó é ” í  

23.389-2014, 27.314-2014 y 18.838-2015, entre otras).   

En efecto, los plazos que contempla el art culo 8 de la Ley N  19.287í °  

no se refieren a la prescripci n de la deuda, sino que se establecen por eló  

legislador como parte de las exigencias para que sea aplicable otro modo de 

extinguir las obligaciones, como es la condonaci n de la obligaci n, en esteó ó  

caso, por el solo ministerio de la ley. As , el inciso 3  del art culo 8  disponeí ° í °  

que: Si transcurrido un plazo de doce a os desde que la deuda se hizo“ ñ  

exigible, y habiendo cumplido el deudor todas sus obligaciones, restare a nú  

un saldo, ste ser  condonado por el solo ministerio de la ley. No obstante,é á  

para aquellos  deudores  cuya deuda acumulada,  al  momento en que sea 

exigible  conforme  al  art culo  7 ,  sea  superior  a  doscientas  unidadesí °  
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tributarias mensuales, el plazo a que se  refiere  el  inciso  anterior  ser  deá  

quince a os . Por su parte, el art culo 17 de la ley en comento trata sobreñ ” í  

la facultad de los administradores generales de los respectivos fondos para 

condonar  las  deudas  de  cr dito  de  quienes  se  encuentren  f sica  oé í  

intelectualmente incapacitados en forma permanente para trabajar. 

De  este  modo,  si  el  deudor  no  se  encuentra  en  las  hip tesis  deló  

art culo  8 ,  como ocurre  en el  presente  caso,  su  deuda proveniente  delí °  

mutuo podr  extinguirse por prescripci n, en la medida que se cumplan lasá ó  

reglas generales contempladas en el C digo Civil.ó

QUINTO: Que  sobre  la  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  deó ó  

cobro  de  la  deuda  de  autos,  el  incontrovertido  presupuesto  f ctico  delá  

proceso  impone  efectuar  ciertas  distinciones,  pues  los  cr ditos  fueroné  

otorgados al alumno entre los a os 1999 y 2003 -suscribiendo el actor, parañ  

esos efectos, tres pagar s los d as 17 de marzo de 1999, 11 de marzo deé í  

2002 y 3 de marzo de 2003-, que no pag . Adem s, desde el a o 2004 eló á ñ  

alumno no volvi  a matricularse y no present  declaraci n de ingresos ó ó ó –

salvo en el a o 2009- ante lo cual el administrador del fondo solidario fijñ ó 

las cuotas del cr dito adeudado, a pagar entre los a os 2007 y 2020.é ñ

Luego, como el acreedor ha contado con diferentes acciones para el 

cobro de la deuda es ineludible distinguir tres situaciones diversas, referidas 

a la  acci n  cambiaria  de los  pagar s  suscritos  por el  actor,  a la  acci nó é ó  

ejecutiva que deviene de la resoluci n del administrador que fij  las cuotasó ó  

anuales en que se dividi  el cr dito y a la acci n ordinaria emanada deló é ó  

mutuo conferido al deudor. 

Lo anterior da cuenta, como bien precisan los jueces del fondo, que la 

prescripci n extintiva alegada por la impugnante no se rige por un plazoó  

nico y no puede estimarse, como sugiere, que haya empezado a transcurrirú  

s lo el 1 de enero de 2007, puesto que el t rmino de dos a os a que seó é ñ  

refiere el art culo 7 de la Ley N  19.287 est  reservado para establecer elí ° á  

momento a partir  del  cual  se hacen exigibles obligaciones emanadas del 

conjunto de instrumentos suscritos  por el  beneficiario ,  es  decir,  de los“ ”  
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pagar s que voluntariamente acept ,é ó  determinando adem s que ese lapsoá  

se cuenta tanto desde el egreso del alumno de la instituci n superior est  oó – é  

no  en  posesi n  del  t tulo  profesional  o  grado  respectivo-  o  al  31  deó í  

diciembre  del  segundo  a o  consecutivo  desde  que  el  alumno  no  señ  

matriculare en alguna instituci n de educaci n superior reconocida por eló ó  

Estado.

Por ende,  los  juzgadores  acertadamente  aplican  el  precepto  reci né  

referido para declarar que la acci n cambiaria emanada de los pagar s seó é  

encuentra extinguida por prescripci n.ó

SEXTO: Que, por otra parte, el art culo 11 de la Ley N  19.287í °  

dispone que: Si un deudor no acreditare sus ingresos en el plazo se alado“ ñ  

en  el  inciso  primero del  art culo  9 ,  el  administrador  general  del  fondoí °  

respectivo le determinar  una cuota fija, anual y sucesiva, que se calculará á 

en funci n del saldo deudor debidamente actualizado, dividiendo el montoó  

de la deuda por el n mero de a os de cobro . Y tambi n precisa que:ú ñ …” é  

La  cuota  fijada  con  arreglo  a  los  incisos  precedentes  tendr  m rito“ á é  

ejecutivo y se har  exigible al 31 de diciembre del a o respectivo . á ñ ”

Del tenor de la  disposici n transcrita solo puede concluirse que laó  

resoluci n dictada por el administrador constituye un t tulo ejecutivo que esó í  

exigible a partir del 31 de diciembre del a o respectivo, es decir, el a o queñ ñ  

se debi  pagar cada una de las cuotas fijadas, cuyo es el caso de autos, puesó  

es un hecho de la causa que el actor no dio cumplimiento a su obligaci nó  

de declarar sus ingresos, salvo en el a o 2009. ñ

A diferencia de lo que postula la recurrente, la hip tesis prevista en eló  

art culo 11 reci n aludido no distingue si el alumno egres  de la instituci ní é ó ó  

de educaci n superior o simplemente no se matricul . Tampoco lo hace eló ó  

art culo 9 ni el Reglamento contenido en el Decreto 225 del Ministerio deí  

Educaci n de 1994, cuyo art culo 1  dispone que la obligaci n del deudoró í ° ó  

de  acreditar  anualmente  sus  ingresos  ante  el  administrador  general  del 

fondo de la instituci n acreedora rige a contar de la fecha en que se hagaó “  

exigible un cr dito regido por las normas de la ley N m. 19.287 .é ú ”
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En  tales  circunstancias,  si  el cr dito  de  que  dan  cuenta  losé  

pagar s que voluntariamente suscribi  el alumno se hizo exigible al 31 deé ó  

diciembre del segundo a o consecutivo en que no se hubiese matriculado, elñ  

deudor se encontraba en la necesidad de dar cumplimiento a su obligaci nó  

de declarar sus ingresos y al no hacerlo, correspond a que el administradorí  

del  cr dito  le fijara las  cuotas anuales  para la soluci n de lo adeudado,é ó  

constituyendo  esa  resoluci n  un  nuevo  t tulo  del  que  emanan  lasó í  

correspondientes acciones de cobro, ejecutivas y ordinarias,  a las  que, al 

tenor  de  lo  previsto  en  los  art culos  2514  y  2515  del  C digo  Civil,  seí ó  

aplican  las  reglas  generales  de  prescripci n,  de  tres  y  cinco  a os,ó ñ  

respectivamente.

S PTIMO:É  Que,  de  este  modo,  considerando  la  inactividad  del 

acreedor  y  la  data  de  notificaci n  de  las  demandas  de  autos,  no  seó  

equivocan los jueces al declarar prescrita la acci n ejecutiva para perseguiró  

el pago de las cuotas con vencimiento los a os 2007, 2008, 2009, 2010,ñ  

2011  y  2012 y  la  de  la  acci n  ordinaria  de  cobro  de  las  cuotas  conó  

vencimiento los a os 2007, 2008, 2009 y 2010, puesto que, seg n se hañ ú  

explicado, la acci n ordinaria para el cobro de las cuotas vencidas los a osó ñ  

2011 y 2012 y la ejecutiva relativa a aquellas ya devengadas de los a osñ  

2013 a 2015 se encuentra vigente.

OCTAVO: Que como corolario  de lo  razonado,  ineludiblemente 

debe concluirse que los jueces no han incurrido en los errores de derecho 

que se les atribuye, por lo que la casaci n intentada no puede prosperar.ó

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 y 767á í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de casaci n enó  

el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Andr s  Saldivia  Wellmann,  en  loé  

principal  de  la  presentaci n  de  fojas  120,  en  representaci n  de  laó ó  

demandante,  en  contra  de  la  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago de veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, escrito a fojas 118.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Prado P.ó ñ
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N  12.703-2018.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo  Silva  G.,  Sra.  Rosa  Mar a  Maggi  D.,  Sra.  Egnem,  Sr.  Juaní  

Eduardo Fuentes B. y Sr. Arturo Prado P. 

No firma el Ministro Sr. Silva, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicio.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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